
El 29 de enero del 2010, mediante 
Resolución Ministerial Nº073-2010-
MINSA, se declara mantener la aler-
ta Amarilla en todos los Estableci-
mientos de salud a nivel Nacio-
nal ,ante la recomendación de la 
Organización Mundial de la Salud—
OMS de continuar con actividades 
de prevención y preparación ante 
una posible segunda ola pandémica. 

Asimismo mediante informe técnico 
de la oficina General de Defensa 
Nacional pronostica lluvias modera-
da a fuerte intensidad, así como 
precipitaciones en diversas localida-
des del país, sumado a ello el Servi-
cio Nacional de Meteorología e 
Hidrología-SENAMHI, pronostica el 
arribo de la Onda Kelvin a fines de 
enero del presente año, provocando 
anomalías en las precipitaciones, así 
como daños a la salud de las perso-
nas, los servicios de salud y el en-
torno ambiental, por lo que se re-
quiere implementar las acciones de 
prevención que permitan asegurar 
la atención adecuada  y oportuna 
de los daños a la salud. 

El Perú ha iniciado la vacunación 
contra la Influenza A H1N1 para 
proteger a las personas con riesgo 
de tener complicaciones graves.  
La vacuna es confiable y segura. 
 

Quienes deberán ser vacuna-

dos ? 

Las personas que tienen mayor 
riesgo de complicar su salud por la 
influenza A H1N1, esta son: 

Personal de salud (que tengan  

contacto con pacientes) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las embarazadas (a partir del 4to 

mes de gestación). 

Las personas con enfermedades 

crónicas mayores de seis meses 
(obesidad mórbida, diabetes, hiper-
tensión, enfermedades al corazón, 
síndrome de Down, entre otras), 
menores de cinco años. 

La vacunación contra la 

influenza A H1N1 tiene tres 
etapas  y se inicia con el 

personal de salud, progresi-
vamente se vacunará a los 
otros grupos de riesgo. 
 

Quienes no deben va-

cunarse? 

Las personas que tiene aler-
gia al huevo o a las proteí-
nas del huevo y aquellas 
cuyo sistema inmunológico 
se encuentre muy compro-
metido. 
 

“VACUNACIÓN CON-

TRA LA INFLUEZA A 

H1N1 EN EL INR” 

 
En coordinación con la Es-
trategia Sanitaria Regional 
de Inmunizaciones de la 
DIRESA Callao y el Centro 
de Salud Perú Corea, se 
realizó la vacunación al per-
sonal de salud del instituto 
el 30 de marzo. Dicha activi-
dad contó con la participa-
ción de un gran número de 
personal asistencial. 
 

-NUEVA INFLUENZA  A 

H1N1-  

M I N S A  d e c l a r a 

m a n t e n e r 

“ A l e r t a 

Amarilla "en 

Establecimientos de 

Lima y Callao. 
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INTOXICACIÓN AGUDA: 

Periodo de latencia 30 horas: 

Se presenta la cefaleas, gas-
tritis, embriaguez, nauseas, 
vómitos. 

Periodo de estado: Se presen-
ta Acidosis Severa, desorde-
nes visuales, ceguera, convul-
siones, coma y puede ocurrir 
la muerte. Alteraciones visua-
les como visión borrosa, fosfe-
nos, escotomas, colores alre-
dedor de los objetos. 

Ante la exposición y sintoma-
tología referirlo a los hospita-
les. 

INTOXICACIÓN POR ME-
TANOL-DIRESA CALLAO:  

Del  26 de febrero al 23 de 
abril del 2010, se han pre-
sentado 17 casos  de los 
cuales 08 fallecieron, 07 en 
el  Hospital  San José y 01 
en el Hospital Daniel A. Ca-
rrión. 

Se encuentra pendiente los 
resultados de la PNP, del 
Instituto de Medicina Leal, 
continuar con los operati-
vos integrales, fomentar 
estilos de vida saludables, 
Promover el consumo de 
alimentos y bebidas segu-
ras. 

 El Alcohol Metílico es el princi-
pal componente del destilado 
en seco de la madera , es uno 
de los disolventes más univer-
sales, se aplica tanto en el 
campo industrial y productos  
de uso doméstico , es solvente 
en barnices, tintura  de zapa-
tos , limpiavidrios, líquido a an-
ticongelante, solvente para la-
cas y combustibles. 

Uso fraudulento en mezclas en 
bebidas alcohólicas: principal 
forma de intoxicación. 

El ESAVI, es todo cuadro clíni-
co  producido luego de  la ad-
ministración de una vacuna   y   
que es supuestamente atribui-
do a la vacunación o inmuni-
zación. 

La vigilancia epidemiológica 
de ESAVI tiene como objeti-
vos: 

Detectar, Notificar, Investigar, 
Monitorizar e Informar de ma-
nera oportuna los ESAVI. 

El ESAVI, según su gravedad 
se clasifican: 

Leves o comunes. Usualmen-
te son frecuentes y pueden 
ser manejados de manera am-
bulatoria.  

Los casos severos son muy 
raros y serán hospitalizados. 

A continuación se indica los 
eventos  leves y severos: 

 

 

Eventos leves: vacuna contra Influenza 

AH1N1 
Según ensayos clínicos realizados en adultos, 
incluyendo sujetos de edad avanzada 

(Novartis) 

                                                                                     

Reacciones Severas: vacuna contra Influenza 
AH1N1 

Es el resultado de un proceso coor-
dinado entre entidades que asegu-
ran vacunas de calidad, prácticas 
seguras de inyecciones y monito-
reo de los ESAVI, con la finalidad 
de brindar a la población un mayor 
beneficio y un riesgo mínimo por la 
vacunación o inmunización.  

EVENTO SUPUESTAMENTE ATRIBUIDO A LA 
VACUNACIÓN E INMUNIZACIÓN—ESAVI 

BOLETIN EPIDEMIOLÒGICO 
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INTOXICACIÓN POR METANOL 

 
 

Frecuen-
cia 

 
 

 
 

Evento 

 

 
 
Grado de 
afección 
 

Muy 
frecuen-
te 
 

Dolor, induración, 
hinchazón en el lugar  
y dolor muscular,  
dolor de cabeza, 
sudoración, fatiga, 
malestar general y 
escalofríos 
 

+ 1 persona/ 
10 
 

Frecuen-
te 
 

Moretones en el lugar 
de la inyección,  
 
fiebre y náusea 
 

1 - 10 perso-
nas/ 100 
 

Poco 
frecuen-
te 
 

Síntomas pseudogri-
pales 
 

1 - 10 perso-
nas/ 1.000 
 

Raro 

 

Convulsiones, 
 
inflamación de los 
ojos, 
 
reacción anafiláctica 
 

1 - 10 perso-
nas/ 10.000 
 

Evento 

 

Tiempo que 
tarda en apare-

cer 
 

Millón de 
dosis distri-

buidas 
 

Variedad de 
reacciones 
alérgicas: 
 

 •Rash 

 •angioedema 

 •Anafilaxia 

(Canadá)  

  

 

 
 

0-1 hora 
 

 
 

0.32 
 

 

 
Sd Guillain 
Barre 
(no existe 
asociacion 
causal) 
 
 

 
 

6 semanas 
 

 
 

No hay datos  
 



VOLUMEN II  Nº7  

 La exposición a estos ries-
gos laborales trae como 
consecuencia  las Enfer-
medades Ocupacionales y 
los accidentes de trabajo 
que producen lesiones 
orgánicas, perturbaciones 
funcionales, invalidez o 
muerte, así como causar 
daño en materiales, instala-
ciones, equipos y pérdidas 
de tiempo laboral.  

Se realizó un taller en el 
que los participantes reali-
zaron la identificación de 
sus riesgos, en base a FOR-

MATO DE IDENTIFICACION DE 

RIESGOS  OCUPACIONALES. 

 Participantes en el taller para identifica-
ción de riesgos ocupacionales. 

Se identificaron los riesgos 
en sus ambientes de traba-
jo, y se dieron las pautas 
para la disminución de los 
riesgos existentes. 

 Capacitaciones y asesoramiento de CE 
PRIT al equipo técnico del comité de segu-

ridad y salud en el Trabajo del INR. 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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  Mediante RS Directoral N°
022-2010-SA-DG-INR del 
28 de enero del 2010 se 
aprobó la conformación del 
comité de Gestión, Seguri-
dad y salud en el Trabajo 
del INR, que se encargará 
de elaborar el Reglamento 
Interno de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo del INR. 

 Asimismo, se están reali-
zando las coordinaciones 
con DIGESA –MINSA y con 
el Centro de Prevención y 
Riesgos del Trabajo –
CEPRIT-ESSALUD, para 
las capacitaciones y ase-
soría técnica en el marco 
de la implementación del 
Sistema de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo del INR. 

 La Ing. Aliaga de DIGESA-exponiendo 
sobre los Riesgos ocupacionales. 

 Se ha realizado la capacita-
ción y actualización a los 
trabajadores de Servicios 
Generales y Biomecánica 
en Seguridad e Higiene 
Ocupacional.  

  

Con el CEPRIT se han 

programado reuniones de 

capacitación y asesoría 

técnica , tanto para el Co-

mité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo como para 

el personal en general con 

la finalidad que se pueda 

establecer un Plan de Ac-

ción de apoyo a la Ges-

tión de la Seguridad y Sa-

lud en el Trabajo del INR. 



2.9 y la tendencia histórica por 
meses es como se indica en el 
siguiente gráfico. 

Promedio de Densidad de Inci-
dencia de infección Urinaria 

asociada a CUP según meses 

desde el 2005 al 2009. INR. (*) 

Asimismo, en el INR se realiza la 

Vigilancia de los Accidentes 
Punzocortantes, estos acciden-
tes laborales se dan por el mal 
manejo de material punzocortan-
te. Muchos factores determinan 
que se realice una especial mani-
pulación  y disposición de todos 
los artículos y equipos que fueron 
utilizados en atención del pacien-
te, incluyendo todo aquel material 
(agujas, bisturís), conocido como 
altamente riesgoso. 

 

 

 

 

 

  

Para ello se utilizará recipientes o 
contenedores adecuados para su 
eliminación. 

Para los aspectos de Prevención 
es esencial que se tenga en 
cuenta los siguientes principios 
básicos de Bioseguridad. 

   Las Infeccio-
nes Intrahospita-
lar ias ( I IH), 
constituyen  un 
problema de sa-
lud, en todas las  
i ns t i t uc iones , 
debido al  incre-
mento del costo 

día/cama, ligado a una estadía 
hospitalaria prolongada, al uso 
de antibióticos de última genera-
ción,  sin contar con el costo so-
cial reflejado en un incremento 
de la morbilidad, que en muchos 
casos agrava la discapacidad.  

Las Infecciones urinarias consti-
tuyen una de las más importan-
tes causas de infecciones Intra-
hospitalarias. En los pacientes 
lesionados medulares espinales  
(LME), se observa que las mis-
mas alcanzan una alta inciden-
cia como consecuencia de múlti-
ples factores de riesgo asocia-
dos con la vejiga neurogénica 
como son: reflujo vesico-
ureteral, litiasis renal o vesical, 
divertículos y pseudodiverticu-
los, estenosis ureteral y el uso 
de catéteres vesiculares perma-
nentes. 

Se reporta a nivel internacional 
una Densidad de Incidencia de 
infección urinaria en pacientes 
con lesiones de la medula espi-
nal de 2.72 episodios por 100 
días paciente. 

En el Instituto Nacional de Re-
habilitación, desde el 2005 se 
venía  realizando la vigilancia de 
IIH hasta abril del 2007 y se ha 
retomado la notificación a partir 

de noviembre del 2009 (*)  

En relación a las Infecciones 
del tracto urinario ocasionada 
por el uso de Catéter Urinario 
Permanente el  Promedio histó-
rico de la Tasa de Incidencia 
(Densidad de Incidencia) es de 

*Universalidad.– Asumir que toda 
persona está infectada y que sus 
fluidos y los objetos usados en su 
atención son potencialmente infec-
tantes. 

*Colocación de barreras protec-
tora: Es un medio eficaz para evi-
tar o disminuir el riesgo de contac-
to con fluidos o materiales poten-
cialmente infectados (guantes, 
mandil, lentes, mascarillas, etc.). 

La notificación de los Accidentes 
Punzo Cortantes en el INR es ne-
gativa.   

En relación a la Vigilancia de Tu-
berculosis Pulmonar en el per-
sonal de salud, la notificación es 
negativa en el INR. 

 

 

 

 

 

 

Es importante señalar que hay tres 
niveles de medidas de control: 

-1° Las administrativas; reducen la 
exposición del trabajador sanitario 
y de pacientes( diagnóstico tem-
prano, separación inmediata y el 
inicio inmediato del tratamiento. 

-2° Medidas de Control ambienta-
les, reducen la concentración de 
núcleos de gotitas infecciosas. 
(mejorar la ventilación para elimi-
nar y diluir el aire de las áreas de 
pacientes tuberculosos.) 

-3° La protección respiratoria  pro-
tege al personal en áreas donde la 
concentración de núcleos de goti-
tas no puede ser reducida adecua-
damente por medidas de control 
administrativas y ambientales.  

LAS INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS 
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